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Atraen° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no des-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes. . 	 .

PMEt.TA S

• 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre • 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 28
Un año 	 . 	 . 	 • 40 Un año. . 	 . • 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción da 2 de Julio de 1921.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y. los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones .provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al p.ago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio dicostiimbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

1928
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenía, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 17 Enero 1928.)
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÜRDOBA

Circular núm. 267

Según me comunica el Alcalde de
Espiel en oficio núm. 36 de 17 del ac-
tual, ha aparecido abandonado y sin
.dueño conocido, un cer2o de unos
(cinco años, pelo negro, sin capar,

Tnarmellado y con tres tijeretazos en
las orejas.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 18 de Enero de 1928.—E1
Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

D putaciön Provincial
DE

Córdoba
—:—

Cédulas personales

Circular ní.m. 286
En vista del gran número de peti-

ciones que deducen los Ayuntamien-
tos de esta provincia en súplica
que se 3 prorrogado el plazo de recau-
dación voluntad del impuesto de cé-
dulas personales de 1927, y en el de-
seo de dar las mayores facilidades
posib:es a los contribuyentes, unifi-
cando al mismo tiempo este servicio
esta Comisión provincial en sesión
de 16 de los corrientes acordó conce-
der una última, definitiva e improrro-
gable ampliación de dicho •, lazo hasta
el día 29 del próximo mes de Febrero
en todos los Ayuntamientos de la pro-
vincia.

Lo qne en ejecución de lo también
acordado, se publica en este periódi-
co oficial para general conocimiento
y especialmente el de los Ayunta-
mientos interesados, los cuales una
vez expirado el aludido plazo se abs-
tendrán de expedir cédula personal
a contribuyente alguno, figuren o no
en el padrón respectivo, y procederán
a la rendición de la oportuna cuenta-
liquidación acompañada del material
sobrante y correspondiente certifica-.
do de descubiertos.

Córdoba 18 de Enero de 1928.—E1
Presidente, A. DE CASTILLA.

JEFATURA DE MINAS
Número 8.794

Núm. 247

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber: Que por don Manuel
Manosalbas Pérez, vecino de Pedro-
che, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 30 de Diciembre de 1927, soli-
citando se le concedan quince per-
tenencias de la mina denominada
«San Policarpo», de mineral de hie-
rro, sita en el término de Torrecampo
y paraje La Juncosa.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
16 de Enero de 1928, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 2 del registro minero
en tramitación número 8781 y desde
dicho punto de partida con dirección
Norte 25° Este se medirán 500 metros
para fijar la primera estaca. De t a a
2.a Oeste 25° Norte se medirán 300
metros; de 2 • a a 3.a Sur 25° Oeste
500; de 3. a a punto de partida Este
25° Sur 300 metros para cerrar el pe-
rítnetro de las quince pernencias soli-
citadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por Medio de este

edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Enero de 1928.--
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

	 • • •Alif••nn•n•nn••-•----

Cooperativa Eléctrica
Montillana S. A.

BIONTILLA

Núm. 240

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo treinta y dos de los Es-
tatutos, esta Sociedad celebrará jun-
ta general ordinaria que tendrá lugar
el cinco de Febrero próximo a las tres
de la tarde, en su domicilio social,
con objeto de resolver sobre la a pro-
_b_ación de la memoria, balances y
cuentas del ejercicio social de mil no-
vecientos • veinte y siete y de cuantos
asuntos se adicionen a la orden del
día, que estará de manifiesto en las
oficinas de la Central hasta veinte y
cuatro horas antes de la señalada pa-
ra la junta.

Se ruega a los seriares accionistas
concurran puntualmente a dicho ac-
to, por si o mediante delegación en
forma.

Mantilla a quince Enero de mil
novecientos veinte y ocho.—El Pre-
sidente, Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024



CORDOBA

Núm. 268

Tiempos de servicios en 9 de

Enero de 1928 o Título y edad
NOMBRES

BOLETIN OFICIAL
....er..101111:MMIMINIMMA

La Cerámica Montillana
&A.

Compañia para la fabricación de
materiales de construcción

MONTILLA

Núm. 269

El día 29 del corriente mes, a las
dos de la tarde y en el salón alto del
Sindicato Católico Agrario de esta
ciudad, se celebrará la Junta generil
ordinaria que establecen los Estatutos
a fin de dar lectura de la memoria,
cuentas y balances del ejercicio so-
cial de 1927, resolviendo sobre su
aprobación y de cuantos asuntos se
incluyan en la orden del día, entre
ellos una propuesta relacionada con
el aumento de capital.

Montilla once de Enero de mil no-
vecientos veinte y ocho.—El Presi-
dente, Rafael Rivas.

	sr."' 2•••••- e-49111/Mar_

La Renova.ción

Sindicato Industrial del Gremio de
Curtidores de Montilla

Núm. 270

Por el presente anuncio se convoca
a Junta general ordinaria que tendrá
lugar el día veinte y nueve de los co-
rrientes, a las diez de la mañana, en
el domicilio social de este Sindicato
calle Altillos número treinta uno, con
objeto de someter a la aprobación de
los señores socios las cuentas, balan-
ces y:memoria del ejercicio de 1927 y

Número
de

orden

resolver sobre los demás asuntos que
se adicionen a la orden del día.

Se ruega a todos los señores so-
cios la más puntual asistencia a di-
cho acto.

Montilla once de Enero de mil no-
vecientos veinte y ocho.—El Presi-
dente, Vicente Sánchez.

• •-•113-

Ayuntamientos

El Excmo. Ayuntamiento pleno que
se constituyó bajo mi presidencia en
27 de Octubre último, acordó en se-
sión de 20 de Noviembre próximo pa-
sado aprobar de manera definitiva las
cuentas generales de presupuesto y
Depositaría de esta Corporación, co-
rrespondientes al ario económico de
1925-26, conforme con cuanto deter-
mina el párrafo 2.° del artículo cien-
to veinte y siete del Reglamento de
Ha" cienda municipal, resolviéndose a
la vez declarar libres de toda respon-
sabilidad a los cuenteidantes; en cu-
ya virtud y cumpliendo lo prevenido
en el articulo 581 del vigente Estatu-
to municipal, se anuncia al público el
mencionado acuerdo, por medio del
presente edicto, con la prevención de
que, cualquiera de los señores convo-
cados a la deliberación, así como los
vecinos en general, pueden interpo-
ner recurso contra la expresada re-
solución, en única instancia, ante el
Tribunal provincial Contencioso-Ad-
nistrativo, dentro del término de un
mes contado desde el siguiente día
al en que aparezca inserto dicho edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

nnn

Número 239

vincia, sagún lo establece el artículo
treinta y ocho del Reglamento de pro-
cediiniento municipal.

Córdoba a diez y siete de Enero de
mil novecientos veinte y ocho.—Ra-
fael Cruz Conde.

LUQUE

Núm. 217

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta-
tamiento de esta villa de Luque.

Hago saber: Que por acuerdo del
Ayuntamiento pleno, se sacan a opo-
sición para proveer en propiedad, los
siguientes destinos de este Ayunta-
miento.

Oficial primero de esta Secretaría
con 1920 pesetas de sueldo anual.

Oficial segundo con 1680 pesetas
y auxiliar tambien de Secretaría con
1080 pesetas. Estos sueldos son sin
descuento de utilidades, por correr a
a cargo del Ayuntamiento lo a ellos
correspondiente.

La oposición constará de dos ejer-
cicios, el primero que será eliminato-
rio, consistirá en despachar algunos
nos de los servicios de la Oficina mu-
nicipal, el segundo que será oral en
desarrollar durante media hora tres
temas sacados a la suerte del progra-
ma mínimo aprobado por R. O. de
Gobernación de 25 de Enero de 1926,
inserto en la «Gaceta» del 26 de di-
cho mes ario.

Las instancias serán presentadas
hasta el día 15 de Marzo próximo y
deberán ser acompañadas de partida
de nacimiento para acreditar ser ma-
yor de 25 arios pa .ra aspirar al de Ofi-
cial 1.", y 18 para los restantes, y me-
nores de 35 para todos; certificación
de antecedentes penales, c ertificación

Observaciones

de conducta expedida por el Alcalde
de la localidad en que resida el soii.
cítante y certificado médico de no pa.
decer enfermedad contagiosa, siendo
mérito preferente el haber d(sempe-
riado cargos análogos a satisfacción
de sus Jefes, lo que se acreditará con
el oportuno certificado.

Los ejercicios comenzarán el día
!10 de Mayo próximo a, las tres de la

tarde en el salón de actos del Ayun-
tamiento, ante el Tribunal respectivo:
compuesto por el Alcalde o Teniente'
en quien delegue como Presidente, y
como Vocales don Miguel Chamorro
García, lqaestro nacional y Concejal
de este Ayuntamiento; y don Paulino
Baena Bravo, Secretario Interventor
del mismo.
El número de puntos que podrá con-

ceder cada Juez, será el de diez en
cada ejercicio.

Terminadas -las calificaciones, elk

Tribunal sumara los puntos obtenidos'
por cada opositor y formulará la pro-
puesta unipersonal para cada plaza
por orden de categoría de ellas y me-
jor puntuación de los opositores, y.
en caso de empate, propondrá el que
a su juicio reuna mejores aptitudes.

Hechas las propuestas, la Corni-,
sión municipal permanente hará los
nombramientos dándoseles posesión
en el plazo máximo de veinte días.

Luque a doce de Enero de mil no-
vecientos veinte y ocho.—Francisco
Fernández Trujillo.

AÑORA

Núm. 218

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Ai-
calde presidente del AyuntamienJ
to de esta villa.

Hago saber: Que aprobadas por el
Ayuntamiento pleno las ordenanzas
para el cobro del arbitrio municipal
establecido sobre consumo de carnes
frescas y saladas y sobre el de bebi-
das espirituosas y alcoholes, así ea-
mo la del repartimiento general de
utilidades, para el ario actual de 1928,
quedan dichas ordenanzas de mani-
fiesto en la Secretaría municipal, por
término de 15 dias para que puedan
ser examinadas por los que lo deseen,
y se formulen contra ellas las recla-'.

inaciones que procedan.
Añora 12 de Enero de 1928.—An-

tonio Bejarano.

DOÑA MENCIA

Núm. 229

EDICTO

Sección Administrativa de t a Enseñanza de Córdoba

Agotadas Ia's dos listas de Maestros aspirantes a servir interinidades por haberse colocado to-
dos, cuyas relaciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de los días 13 de Septiem-
bre y 20 de Octubre del pasado año de 1927, procede esta Sección a formar la presente tercera
lista de aspirantes, con las instancias recibidas desde dicho mes de Octubre hasta el día de la fe-
cha, clasificándolas por el orden establecido por las disposiciones vigentes

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Córdoba 9 de Enero de 1928.—El jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Don Antonio López Garrido
Eloy Pedrajas Riballo
Severiano Gil Alarcón
Eloy. Gómez Coronado Moreno
José García Matías
Antonio Rodríguez Sánchez
Lorenzo Montoya López
Fernando Barbero Clemente
Antonio L. Pérez y Luque
losé Carpio Cuadrado
José León Alvarez

3 arios O meses y 3 días
O 	 id. 	 6 	 id. 	 12 id.
O 	 id. 	 2 	 id. 	 25 id.

	

Maestro titulado, 	 38 arios
Certificado del depósito, 25 id.

	

Maestro titulado, 	 23 id.
Certificado del depósito, 21 id.

Id. 	 id. 	 20 id.

	

Maestro titulado, 	 19 id.
Certificado del depósito, 19 id.
Maestro titulado, 	 17 id.

—:—
Don Agustín Ortiz Fernández, Alcal-

de presidente del Ayuntamiento.
de esta villa. -

Hago saber: Ignorándose el para.
dero de los mozos naturales de este''
término, comprendidos en el alista..
miento del ario actual que al final se _

relacionan, se advierte a los mismosi,
a sus padres, tutores, parientg,,s o perl

sonas de quien dependan, que por el

presente edicto se les cita a compare'
cer en esta Casa'Consistorial, por sl

o por persona que legalmente le re-

Ministerio de Cultura 2024
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presente a los actos de rectificación,
cierre definitivo del alistamiento y al
de clasificación y declaración de sol-
dados, que habrán de tener lugar en
los días que se expresan: último do-
mingo día 29 del presente mes; se-
gundo domingo de Febrei.o próximo
día 12 y el primer domingo día 4 de
Marzo venidero, que tendrá lugar en
la Sala Capitular en sesión pública
que celebrará el Ayuntamiento pleno
en la mañana de indicados días, a
exponer lo que les convenga refe-
rente a su inclusión o exclusión del
alistamiento y acto de clasificación,
advirtiéndoles que este edicto susti-
tuye las citaciones ordenadas por el
párrafo 3.° del atrtículo 111 del Re-
glamento de 27 de Febrero de 1925
para el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, por ignorarse la exis-
tencia y paradero de los interesados;
parándoles el perjuicio a que haya
lugar.

Jacinto Luna Blanco, hijo de José y
Francisca.

Crispín Luna Cantero, hijo de José
y Narcisa.

Joaquín Luque Caballero, hijo de
Ignacio y Josefa.

León Eleuterio Morales Jiménez
hijo de Antonio y María Jesús.

José Muñoz Moreno, hijo de San
llaga.

Doroteo Navas Ortiz, hijo de Ma
nuel y Antonia.

Rudesindo Ortega Gómez, hijo d
Rafael y Carmen.

Eugenio Pérez Roldán, hijo de Juan
y María Antonia.

Miguel Poyato Lastres, hijo de Ma
nuel y Francisca.

Manuel Priego Jiménez, hijo de Ma-
nuel y Mercedes.

Agustín Rodríguez Baena, hijo de
Francisco y Vicen:a.

Norberto Tienda Gan, hijo de Ma-
nuel y María.

Doña Mencía a 15 de Enero de
1 928.—Agustín Ortiz.

SANTA EUFEMIA

Núm. 160

Lista electoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artículo
25 de la ley de 8 de Febrero de 1877,
comprensiva de sus individuos y de
un número cuádruplo de vecinos ca-
bezas de familia con casa abierta,
mayores de edad y que por pagar las
mayores cuotas de contribuciones di-
rectas tienen con aquellos derecho de
sufragio para Compromisarios en las
elecciones de senadores.

SEÑORES CONCEJALES

Don Alfonso Rubias Ruiz.

-....ewmmmm>.ens.eemee.e......ba..aewmmxeme...~awaMM~acäram:oqw.

Bouva—riN OFICIAL 	 3

MAYORES CONTRIBUYENTES

1, don Francisco Antonio Ruiz Cá-
mara pesetas 803'66.

2, don Alfonso Moyano Ruiz, pe-
setas 656'43.

3, don Eulalio Bejarano Romero,
621'61.

4, don Miguel Romero Jurado, pe-
setas 368'62.

5, don José Romero Ruiz, 281'92.
6, don Felipe Bautista Moreno, pe-

setas 375'76.
7, don Florencio Matute Velasco,

165'92.

Don.Moisés Matute Velasco. 	 38, don Ambrosio Bejarano Ruiz,
Don Francisco Moreno Romero. 	 10'83.
Don Domingo Giménez Rostro. 	 39, don Crispulo Daza Perla, pese-
Don Juan Pascual Navas. 	 tas 10'09.
Don Francisco Castillo Pérez. 	 40, don Gregorio Pascual Navas,
Don Adriano Jurado Alcalde. 	 10'00.
Don Manuel Montes Segador. 	 En cuyos términos se clá por ulti-
Don Tomás Jurado Bejarano. 	 macla esta lista disponiendo la Comi-
Don Antonio Daza Romero. Sión que se exponga al público por el

término, en la forma y a los efectos
del artículo 26 de la expresada ley.

Santa Eufemia 1. 0 de Enero de
1928.—El Alcalde, Alfonso Rubias.—
El Secretario, Francisco Tena.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 161

Lista de los vecinos de este pueblo,
que en el presente ario habrán de te-
ner derecho para elegir Compromisa-
rios para Senadores, la cual se forma
por la Comisión Municipal permanen-
te, en cumplimiento de lo mandado en
el artículo 25 de la ley de 8 de Febre-

González Jura-

MAYORES CONTRIBUYENTES Alcalde Presidente del Ayuntamien-1, don Joaquin Berengena Redondo, 	 to de Palma del Río.1.585'35,
Hago saber: Que durante el plazo2, don Francisco Peñas Cabrera, de veinte días a contar desde el en

1.38613.
que se publique este edicto en el Bo-3, don Francisco Herrera Cabani- LETIN OFICIAL de la provincia quedalas, 1.130'56. 	 abierta la cobranza voluntaria del Re-

4, don Rafael Berengena Redondo, parto de utilidades de 1927, efectuán-.044'94. 	 1 dose la recaudación en la Adminis-5, don José Berengena Rodondo, tración de Arbitrios de esta ciudad si-.031'43. 	 ta en plaza de la Constitución duran-
6, don Antonio Risquez Gonzalez, te las horas de diez de la mañana a

80'35. 	 la una de la tarde.
7, don Ignacio del Rey Barba, pese- 	 Lo que se hace público para el co-

as 776'66. 	 nocimiento general de este vecindario
8, don José López Gómez, 711'00. 	 al que se advierte que transcurrido
9, don Antonio López Agudelo, pe- dicho plazo se procederá por la vía

etas 706'96. 	 de apremio contra los morosos.
10, don Julio León Peñas, 686''4. 	 Palma del Río 14 de Enero de 1928.
11, don Juan Berengena Redondo, —Rafael Calvo.

71.93. e
12, don Teocloro González Hernán-

ez, 470'40.
13, don Juan Pino Medina, 469'95.

Carrasco Viso pe-ro de 1877. 	 setas 161'42.
SEÑORES CONCEJALES 	 39, don José Agenjo Cano, 153'91.Don Juan Obrero del Castillo. 	 40, don Francisco Porrillo Cano-

Don Francisco Romero Tarifa. 	 vas, 153.
Don Juan González Cabrera. 	 Villanueva del Rey a 1." de EneroDon Camilo Sánchez Galán. 	 de 1928.—Juan Obrero.

pez e Rey. 	 EDICTO
Don Leopoldo Cano Tarifa.
Don Manuel Perlas Marcó. 	 Don Rafael Calvo de León y Torrado

Don Hilario López Porririo.
Don Enrique Romero Tarifa. 	 PALMA DEL RIO
Don Antonio Herrera Herrera. 	 Núm. 233
Don Leandro Ló 	 del

JUZGADOS

25, don Rafael Cano Tarifa, 22L'.18.
26, don Francisco Peñas Caballero,

211'56.
27, don Francisco García Caballe-

ro 206,12.
28, don 'Andrés Benavente Rubio,

205'84.
29, don Orencio Cabezas León, pe-

setas 20510.
30, don Miguel García García, pe-

setas 192'25.
31, don Miguel Mansilla Risquez,

185'11.
32, don Andrés Viso López, 173'66.
33, don Antonio Anegón Madrid,

169,01.
34, don Manuel Berengena León,

166'58.
35, don Juan Berengena Paz, 163'77.
36, don José Cabrera Márquez, pe-

setas 162'27.
37, don Antonio Herrera Castille-

jos 161'53.
38 don Antonio C 	 V

24'44.
30, don Manuel Jurado Martínez, s

23'00.
31, don Aureliano Franco Fernán- 3

dez, 20'84.
32, don Francisco López Castillo, s

20'28.
33, don Fausto Jiménez Röstro, pe-

setas 18'96. 	 se
34, don Francisco Bejarano Mu-

ñoz, 15'52.
35, don Pedro Muñoz Fernández, se

12'58.
36, don Sotero Hernández Calvo, 24

37, don Elias Jurado Gómez, 11'83. se

16, don Eduardo López del Rey, pe-
etas 39518.

17, don Lorenzo Risquez Carrasco,
59'21.

18, don Manuel López Cabrera, pe-
etas 344'49.

19, don Juan Maduerio Díaz, 317'69.
20, don Manuel López del Rey, pe-
tas 297'48.
21. don Francisco Villard, 275'23.
22, don Antonio García Barba, pe-
tas 271'62.
23, don Juan Herrera Berengena,
0'25.
24, don Antonio Molina Torres, pe-
tas 235'33.

MONTORO

Núm. 280
Dón José Luzón Muñoz, Juez de ins-

trucción de esta ciudad de Mon-
toro y su partido.

Por el presente que se insertará en
la « Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita y llama
a María Pérez y Pérez, natural de
Frias, a fin de que dentro del térmi-
no de diez días a contar de la publi-
cación del presente, comparezca ante
este juzgado calle Alvaro Pérez nú-
mero veinte con el fin de recibirle de-
claración y practicar otras diligencias
pues asi lo tengo acordado en suma-
rio doscientos uno del pasado ario,
que se sigue por lesiones.

Dado en Montoro a trece de Enero
de mil novecientos veintet y ocho.—
José Luzón.—E1 Secretario, Mariano
López.

MOZOS QUE SE CITAN 	 8, don Tomás Elíseo Romero Ruiz,
Luis Baena Luna, hijo de Eulogio y 162'19.

Vicenta. 	 9, don José Velázquez López, pese-
'Julián Barba Rosa, hijo de Antonio tas 16000.

y Sebastiana. 10, don Valerio Torrico Murillo, pe-
Bernardo Bonilla Alguacil, hijo de setas 115'22.

Juan y Eulalia. 	 i 	 11, don Francisco García Murillo,
Gregorio Caballero Cubero, hijo 119'13.

de Juan Miguel y Dorotea. 	 12, don Francisco Bejarano Ruiz,
Román Campos Roldán, hijo de 110'76.

don Francisco y doña Rafaela. 	 13, don Julián Bejarano Ruiz, 74,76.
Francisco Jiménez Morero, hijo de 	 14, don Augusto Bejarano Bejara-

Domingo y Eugenia. 	 no, 6492.
15, don Modesto Bejarano Bejara-

no, 61'32.
16, don Antonio Sánchez Bejarano,

59'91.
17, don Francisco Fernández To-

nico, 56'45. 	 1
18, don Francisco

do, 41'67. 	 1
19, don Vicente González López,

40'74. 	 1
20, don Martín Peña Romero, 39'14.

1 	 21, don Antonio Aranda Caballero, 7
e 33'00.

22, don Miguel Montes Izquierdo , t
32'51.

23, don Vicente Cejudo Jurado, pe-
- setas 36'28.

1 	 24, don Antonio Torrico Bejarano,
31'07.

I25, don Francisco Calvente Gutié- 6
rrez 30'33.

26, don Vicente Pella Daza, 29'41. 	 d
27, don Alfonso- López Morales, Pe-

setas 1 . 	 14, don Enrique Barios Berengena,
28, don Dámaso Cámara Fernán- 456,82.

dez, 40'61. 	 15, don José Montero Muñoz, pese-
29, don Pablo Caballero Romero, tas 401'71.
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4 POL ETIN OFICIAL

CORDOBA

Núm. 274

Edicto

vecino de la misma Francisco Muñoz
Mata, y de ser habidas sean puestas a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, las
personas en cuyo poder se encuen-
tren sí no acreditan su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y seis
de Enero de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secreta-
rio P. H., Mariano Ferry.

POSADAS

Núm. 258

. • POZOBLANCO

Núm. 227

Don Antonio Sevilla Garcia, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón que en Abril 1925 era de 15 arios,
1'33 alzada, castaño oscuro, romo
rayado, blancos del aparejo, pelos
blancos en la frente, con el hierro del
Fénix Agrícola V-2 muslo derecho;
una mula que en igual fecha tenía 19
arios, 1'33 alzada, ca gitaria, belfa, raya
cruzada, mechón blanco de crin y
blancos del aparejo con el hierro del
Fénix Agrícola V-2 muslo derecho; y
una burra, cuyas alzada se ignora, de
dos años y medio, bozalba, negra y
bragada; robadas el día 11 del actual,
del sitio Umbrías del Caballón, tér-
mino de Villanueva de Córdoba, al

Dado en Sevilla a veinte de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y siete.
El Juez de instrucción, Gerardo Fon-
tanes.—E1 Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR
Núm. 275

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.

En virtud del presente, requiero a
todas las autoridades de la nación,
para que se practiquen diligencias en
la busca y ocupación en su caso, de
una fanega de aceituna sustraida la
noche del doce al trece del actual de
la finca «Los Sorianos» de este tér-
mino propiedad de don Manuel Ro-
mero García de Leaniz, poniéndola
caso de ser habida a disposición de
este Juzgado con sus poseedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio dos del corriente ario.

Dado en Aguilar a d:ez y seis de
Enero de mil novecientos veinte y
ocho.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, Timoteo Sánchez.

• e •

	 aeJusIiti
Cltacloneu y 8mOszairsientos

mstaria Grhinal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas pe r-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia ivlili'ar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 266
GARCIA ARGUELLES José, natu-

ral de Montefrío, de estado viudo,
profesión del campo, de cincuenta y
cinco arios de edad, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, en la taberna
de un tal Simeón, sita en la Plaza de
Abastos número treinta y cuatro, ha-
biendo estado trabajando en las Can-
teras de Tejadilla del término de Es-
pejo, procesado por hurto de un re-
loj, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de Instrucción
de Castro del Río a constituirse en
prisión en el sumario número ochen-
ta y ocho del pasado ario, bajo aper-
cibimiento de que en otro caso será
declarado rebelde y le parará el per-

' juicio a que haya lugar en derecho.
Castro del Río a äiez y seis de Ene-

ro de mil novecientos veinte y ocho.
• Angel Gallego.—EI Secretario interi-

no, Vicente Nuflo.
• •-n•n	

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
a los vecinos de Palma del Río Rafael
Sánchez Cano y Belén Rodríguez y
Rodríguez, la noche del siete del ac-
tual, de un tendedero existente en la
finca Santa Rosa, de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 5 de 1928.

Dado en Posadas a diez y seis de
Enero de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera y Romero.—
El Secretario judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado a Rafael
Sánchez Cano

Una camisa de franela nueva de
hombre sin marcar, con el sello de la
fabrica en los faldones.

Unos calzoncillos blancos de lien-
so nuevos sin marcar también de
hombre.

Una camiceta de mujer de canutillo
sin marcar.

Una camisa de lienzo de mujer
nueva sin marcar con una tira borda-
da por la pechera.

Resella de lo hurtado a Belén
Rodríguez Rodríguez

Unos calzoncillos de hombre blan-
cos a medio usar sin marcar.

Una camisa nueva de hombre blan-
ca con una lista encarnada sin mar-
car.

Otra camisa también de hombre
blanca, con listas oscuras remenda-
da, sin marcar.

Un pantalón azul nuevo de cordon-
cillo.

Una chapona de crudillo blanca
con botones blancos grandes,

Un abrigo de medio cuerpo blanco,
de bayeta nuevo con botones peque-
ños de nacar.

Una casaca azul de tela corriente
con dos baretas por la espalda con
un broche al centrc.

Y unas enaguas blancas con una
tira bordada oscura formando una
espiga por la parte baja.

MONTORO

Núm. 281

Don Ramón °arijo Benítez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y acciden-

tal de Instrucción de la misma y
su partido.

Por el presente que se insertara en
la «Gaceta de Madrid » y BormIN OFI-

CIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y
militares y demás individuos de la
policía judicial de la nación, proce-
dan a la busca de las prendas que al
final se expresan, de la propiedad de
las personas que también se dirán,
las cuales fueron sustraidas en los
días veinte y seis y veinte y siete de
Diciembre último, de la puerta de la
casa de la finca llamada el Cariejal
de este término y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este
Juzgado con stis ilegítimos poseedo-
res, pue así lo tengo acordado en el
sumario que se instruye en este di-
cho Juzgado bajo el número dos del
del corriente año sobre hurto de pren-
das.

' Dado en Montoro a ocho de Ene-
ro de mil novecientos veinte y ocho.
—R. Garijo.—E1 Secretario, Mariano
López.

Prendas de María Cabeza Cano
Baeza.---Una camiseta de " punto de
hombre con iniciales A. C.. un cami-
són también de hombre con un re-
miendo grande en la espalda con lis-
tas azules, unos calzoncillos blancos
con un remiendo en cada rodilla; una

' camisa de señora con una lapilla y
un remiendo en la delantera, otra ca-
misa de mujer con los medios arriba
nuevos y un pañuelo blanco.
, Prendas de Encarnación Zafra Ne-
bron.—Un camisón de hombre con
piezas nuevas en los hombros, una

• camiseta de punto nueva; unos cal-
zoncillos blancos de hombre con pie-
zas en la parte de atras.

Prendas de Antonio García Maleo.
i —Una camiseta de punto con las ini-

nidales A. G. y una camisa de seño-
ra con una tapilla delante.

SEVILLA

Núm. 283

Don Gerardo Fontanes y Portela,
Juez Decano de los de primera
instancia e Instrucción de esta
capital.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el expediente for-
mado en este Decanato para . 1a de-
volución de la fianza del Procurador
que fué del Ilustre Colegio de esta
capital don Fernando Alonso Ro-
dríguez, se ha acordado publicar los
edictos prevenidos en el artículo
ochocientos ochenta y cuatro de la
Ley Orgánica del Poder Judicial para
que en el término de seis meses con-
tados desde el día siguiente al en que
aparezca inserto el presente en los
BOLETINES OFICIALES de esta provincia
y en los de Cádiz, Córdoba y Huel-
va comparezcan en este Decanato los
que tengan alguna reclamación que
duducir para ejercitar su derecho.

Se hace constar que pasado el tér-
mino que se fija, se devolverá el de-
pósito si no hubiere reclamación y
que la publicación del presente edic-
to en dichos periódicos se ha decre-
tado de oficio en cumplimiento a lo
ordenado por la Superioridad. Empala de 13 NO de leturn-llopitie

Don Fernando Higueras Barrutia
Juez municipal del distrito de la
Derecha de esta capital.

En el expediente juicio verbal que
se sigue en este Juzgado a instancia
de don Rafael Gavilán Bravo, contra
don José María Caro, sobre cobro de
pesetas, he acordado sacar a pública
subasta, que tendrá lugar a las once
horas del día que cumplan los veinte
dias hábiles a contar desde el siguien-
te en que aparezca publicado este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en la Audiencia de este
Juzgado, sito en el piso alto de las
Casas Consistoriales, el inmueble que
a continuación se detalla bajo las
condiciones que también se expresan.

La edificación existente en el solar
propio de don Rafael Gavilán Bravo,
sita en la cale. Primero de Mayo, en
la barriada de los Olivos Borrachos,
que linda por la derecha entrando
con terrenos de la propiedad del se-
ñor Gavilán, por la izquierda con
Mariano Muñoz y por la espalda con
don Francisco Mohedano y cuya edi-
ficación no ha sido inscrita en el Re-
gistro de la propiedad, y la cual ha
sido tasada en la suma de doscientas
pesetas.

CONDICIONES

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo y que los licita-
dores han de depositar previamente
en la mesa del Juzgado o en la Caja
de Depósitos por lo menos el diez por
ciento del efectivo del valor que sirve
de tipo para la subasta.

Segundo. Que el rematante no
podrá exigir títulos de propiedad de
referida edificación y ha de confor-
maese con el testimonio de adjudica-
ción que se le expida.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Enero de mil novecientos veinte y
()Ato.- -Fernando Higueras.—Por su
mandado, Amador Jiménez.
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